
MEMORIA DESCRIPTIVA
para solicitar

P A T E A T E  D E  I N V E N C I Ó N
en

E S P A Ñ A  
por VEINTE años

a nombre del Sr. HERMAN LUDWIG STHYR y de la Sociedad 
STHYR & PARTNERS LIMITED, ambos de nacionalidad britá­
nica y residentes en 29, Tooley Street, Londres, Inglate­
rra, por:

"MEJORAS EN LAS CHANADAS DE MAMO"

Este invento se relaciona con mejoras en las 
granadas de mano y se refiere al tipo en el que la gra­
nada está prendida a un mango de lanzamiento o empuñadura 
y en el que hay un movimiento relativo entre la grana-



Pr^lrar;len te y la enmuña dura o Toarte de ella.-v* ~
mov^miento se emplea rara cargar sobre el re­

sorte y aflojar el mecanismo percutor.
31 objeto del invento es el de hacer que el 

dispositivo, en conjunto, sea más efectivo y digno de 
confianza en el uso y el de proporcionar además una se­
guridad adicional rara el operador, tanto en el uso co­
mo en el transporte.

De acuerdo con el invento, el mecanismo per­
cutor esta regulado por dos operaciones', o sea 12 por 
un movimiento relativo entre el cuerpo de la granada y 
la empuñadura, en el impulso d^l lanzamiento y 2 la sol­
tura o aflojamiento de un mecanismo fiador lo que se e- 
fectúa automáticamente cuando p1 operador deja de aga­
rrar la empuñadura con la mano.

3s un rasgo caracterisoico del invento el que 
son necesarios estas dos operaciones sucesivas para a- 
flojar la rabiza ó vástago del percutor.

Además la granada y el mango están montados de
tal manera relativamente una con otro que el aparato per-

$

cutor queda inactivo y el dispositivo permanece en el 
"seguro" para el transporte o acarreo en el campo hasta 
y amenos aue, el operador, manipulando las partes o pie­
zas haga que la ¿ranada pueda accionar siendo esencial 
esta operación, con prioridad al lanzamiento.

A fin de que pueda comprenderse mejor el inven­
to, se hace referencia a los dibujos que se acompañan, 
en los cuales se muestra una modalidad preferida del in­
vento, y designando:

La figura 1, una vista en sección de la grana-
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Ls figura 2, una vista en sección de la grana­

da en la posición que toma durante el impulso del lanza­
miento antes de que el que la arroja haya dejado de em­
puñar el mango;

La figura 3, la granada en descarga;
La figura 4, una vista lateral del tubo inte­

rior;
La figura 5, una vista lateral del tubo inte­

rior en ángulos rectos a la figura 4;
La figura 6, un procedimiento de fijar la gra­

nada al mango;
La figura 7, la granada fijada en charnela, a- 

)ierta a fin de poder insertar o retirar el conjunto del 
disparador; y

La figura 3, una vista en perspectiva del suje­
tador de resorte.

Con referencia a los dibujos y figuras 1 al 5,
1 es el caso ó c ubierta exterior de la granada propiamen­
te dicha. Esta está formada como un cuerpo de metal fun­
dido o metal estampado o volteado y está provista de un 
tubo detonador 2 cue mantiene la carga explosiva en su 
lugar, cuando se retira el detonador, 3 es un ^apon ros­
cado, fijado de una manera apropiada al tubo interior o 
manguito 4, con el fin de enganchar la granada al mango.

La empuñadura de madera 5 tiene un revestimien­
to metálico 6 y está montada deslizablemente sobre el tu­
bo 4. SI movimiento de esta empuñadura con relación al 
tubo, está limitado por el pasador 7 que está fijado per­
manentemente al mango 5 y al revestimiento 6 y pasa a tra-
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v & s g f f i las hendiduras 8 del tubo 4. La procicn hori-
: - Í 0 ,  "al de las hendiduras, limita el movimiento de ro­
tación y cuando se hace girar la empuñadura en la di­
rección de las agujas del reloj con respecto a la gra­
nada y tubo, se impide que tenga un movimiento late­
ral y está en la posición de "seguro". Un saliente del 
revestimiento 6, se ajusta en una ranura del tubo 4 pa­
ra mantener el mango en esta posición, contra una rota­
ción accidental. 31 pasador 7 actúa también como un eje 
de articulación de las liñas 9, las que, cuando están en 
posición cerrada, sujetan un ensanche 10 del vástago 
percutor 11. 31 vástago de percusión 11 tiene un anillo 
fijo 12 en la parte superior debajo del cual, está co­
locado el muelle en espiral 13 cuyo otro extremo des­
cansa sobre un tope o estribo sujetado o apoyado en el 
tubo 4. Diametralmente opuestas y articuladas en charne­
la a la empuñadura de madera 5, hay dos palancas 14 que 
tienen extensiones 15 y espigas 16. Estas espigas pasan 
a través de las cavidades 17 de la empuñadura 5 y reves 
timiento 6 y a través de las ranuras 18 del tubo y ajus 
tan en la oarte superior de las uñas 9. Las extensiones 
o salientes 15 se ajustan a la cara oblicua del collar 
19 montado sobre el tubo 4 y cuando el conjunto de la 
granada y el mango están en reposo, como se muestra en 
la figura 1, retienen las palancas 14 en su posición 
cerrada. Sobre las espigas 16 están colocadas unas a- 
randelas de fieltro saturadas de goma o sebo para que 
la empuñadura pueda retener el agua sin dejarla pene­
trar. En el tubo 4, se han previsto unas aberturas 21 
para permitir que las uñas se abran cuando el mango
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La operación del dispositivo, es como sigue: 

Guando la granada está a punto de ser lanzada se agarra 
la granada con la mano izquierda y la empuñadura con la 
derecha. Se le aplica un movimiento de rotación relati­
vo en el sentido contrario al de las agujas del reloj 
hasta que el pasador 7 se ajuste al lado de la hendidu­
ra 8. Entonces, se arroja la granada. Al lanzarlas es 
imposible sostener el mango sin agarrar una o ambas pa­
lancas y el impulso hacia atras y hacia adelante necesa­
rio para el lanzamiento hace, por la fuerza centrífuga, 
que la granada propiamente dicha y el tubo 4 salgan del 
mango hasta el limite impuesto por la longitud axial de 
la ranura 8. Esto produce que las unas tiren nacia aba­
jo el vástago de percusión 11 comprimiendo de este mo­
do, el resorte 13. Esta posición se muestra en la figura 
2, estando ahora las uñas enfrente de la abertura 21 del 
tubo 4. Guando se suelta de la mano la empuñadura y la 
granada empieza su disparo, los lados en declive del en­
sanche 10 del vástago de percusión 11, en virtud del es­
fuerzo del resorte 13, ahora cargado, apartan las quijadas 
teleras 9 y consecuentemen te a las espigas 16 y las pa­
lancas 14, soltando, de este modo, el vástago de percu­
sión 11. Esta posición está ilustrada en la figura 3. La 
punta 11 del vástago de percusión al chocar con el fulmi­
nante 22, inflama la espoleta de tiempos 23 la que, a su 
vez, cuando ha transcurrido el tiempo predeterminado, ha­
ce estallar el detonador y simultáneamente la carga ex­
plosiva.

Cuando el impulso hacia adelante es insuficien­
te y por lo tanto, el resorte 13 no se comprime comple-
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.mente, las garras 9 no ¡reden aorirse, pués sus lo­
mos se ajustarán a los lados del tubo 4. Guando, sin 
embargo, el resorte 13 está comprimido completamente 
y el pasador 7 está en la extremidad inferior de la 
hendidura 8, los lomos o parte posterior 9sde las u- 
ñas 9, penetrarán en la cavidad 21 del tubo 4 y per - 
jaí.tirán que las quijadas teleras se abran después de 
aflojar la mano y permitirá también, que el vástago 
de percusión opere. En las figuras 6, 7 y 8 se muestra 
un método alternativo de unir la granada a la empuñadu­
ra, en el que la granada propiamente dicha 1, se arti­
cula a una plancha 25.

JDescansando en una ranura del collar 19 hay 
un sujetador de resorte 26 al que se ajusta una clavi­
ja 27 que está prendida a la granada. En la posición 
cerrada y enclavada la clavija 27 sooresale a través 
de un agujero 28 de la plancha 25 y las partes derechas 
29 del sujetador 26, ajustan en la parte interior de la 
clavija 27 asegurándola firmemente en esta posición. Pa­
ra articular la granada y abrirla con el fin de inser­
tar o retirar el detonador se presionan juntamente, con 
los dedos, las anillas 30 del sujetador 26, dejando así 
liore la clavija, para limitar la abertura del sujetador 
de resorte, más allá de la distancia correcta, se han 
provisto unas espigas 31. Estas espigas son también una 
salvaguardia contra una apertura accidental. En el su­
jetador 26 se ha formado un saliente o desigualdad 32 
que encaja en una cavidad de la plancha 25 para retener 
el sujetador en la posición correcta cuando no se ajus­
ta en la clavija 27. Esta parte de la articulación uni­
da a la granada, puede extenderse y doblarse de modo
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llevar la granada colgada del cinturón.
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Los puntos de invención propia y nueva que 
se presentan para que sean objeto de esta patente de 
Invención, son los siguientes:

1q ) - Una granada de mano que comprende una 
granada y una empuñadura para ella y en la que se aflo­
ja un percutor, por un movimiento relativo entre dichas 
partes, en la acción del lanzamiento, caracterizada por 
medios por los que un movimiento rotativo relativo en­
tre esas partes, coloca el dispositivo en una uosición 
de "seguro" y en que no tiene lugar ninguna soltura del 
percutor hasta nue la granada está en pleno disparo y 
se ha ejecutado-un movimiento máximo axial' relativo.

22 ) - Una granada de mano como se ha reivin­
dicado en el punto 1 2 , caracterizada por que el vásta- 
go percutor es retenido por uñas articuladas en la po­
sición de "seguro" oajo tensión de no percutir, estan­
do dichas uñas, en la posición de "fuego", carradas al 
moviniento de abertura por una envoltura tubular y ade­
más por un dispositivo de presión por la mano, hasta que 
se se arroja la granada completamente.

3 2) -En una granada de mano como se reivindi­
ca en el punto 1Q, la combinación de una granada propia­
mente dicha con una extensión tubular de resorte adapta­
da para correr axialmente dentro de una cavidad de la em­
puñadura, llevando dicho tubo de resorte un vástago de
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^ej^ísión ajustado normalmente a la parte de la empuña- 
'' ■cero aflojado de ella en la acción de lanzamiento»

4 q ) - ,sn una granada de mano como se reivin­
dica en el punto 12, la disposición-de palancas de pre­
sionar con la mano, articuladas sooreel mango y que tie­
nes partes que ajustan las uñas de sujeción del vástago 
de percusión, siendo obligadas dichas palancas a mover­
se hacia afuera y aflojar las uñas u órganos de suje­
ción dichas, cuando la granada como un conjunto, se ha 
lanzado completamente.

5 2) - r¡n una granada de mano como se ha rei­
vindicado en el punto 12, la disposición de un pasador 
de cruceta fijado al mango y que pasa a través de hen­
diduras de la extensión tubular de la granada y que lle­
va un dispositivo de sujeción de dos partes, operando 
dicho pasador para admitir un movimiento de rotación y 
axial, limitados entre la granada y el mango.

gQ) _ pn una granada de mano como se reivindi­
ca en el punto 12, la disposición de uñas o garras de su­
jeción dentro del tubo de la granada, articuladas sobre 
un nasador de cruceta, adaptadas para abrir y aflojar y 
para cerrar y sujetar el vástago de percusión, teniendo 
dichas uñas, garras de recepción para la cola del vásta­
go de percusión y brazos que .son sujetados por espigas 
de retención de las palancas de seguridad de presión a 
mano, siendo solamente capaces dichos brazos de un mo­
vimiento hacia afuera para aflojar, cuando coinciden con 
las hendiduras del tubo que se mueve relativamente, axial

mente.
7Q) - pin una granada de mano como se reivindi­

ca en el punto 12, la combinación de un pasador de cru-
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ceta fijado en el mango de la granada y de un tubo con 
ranuras unido a la granada propiamente dicha, tenien­
do dicho tubo las ranuras o cavidades de tal manera que 
se hace posible el movimiento relativo axial asi como 
el de rotación, entre dicho mango y dicho tubo,

8s) - En una granada de mano como se reivindi­
ca en los puntos 12 y 4Q, la disposición de ranuras axia­
les en el tubo de la granada, para recibir las espigas 
de las palancas de presión a mano y permitir tanto el mo­
vimiento rotativo como axial entre dichas espigas y di­
cho tubo.

92) - En una granada de mano, como se reivin­
dica en los puntos 12, 4Q, y 82, el uso de palancas de 
oprimir con la mano, articuladas en el mango de la gra­
nada y provistas de extremos distantes de la articula­
ción, adaptadas cuando están plegadas a ajustar partes 
de la granada propiamente dicha y que obligan a la po­
sición plegada cuando no están en uso.

102) - Mejoras en las granadas de mano.
Tal y como se ha descrito en la Memoria que 

antecede representado en el dioujo que se acompaña y 
con los fines que se han especificado.

Esta Memoria consta de nueve hojas escritas 
por una sola cara.

San Sebastián a  ̂̂ \R 
II Año Triunfal

P. A.
ALBEHTO DE ELZABUEU 

Aconto tío la PropiotLd Industrié
ML. T
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